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La Paz, 15 de agosto de 2019 
P.I.E. N° 254/2019-2020 

Señora 
Helen Gorayeb Callejas Antelo 
ALCALDESA 
GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE GUAYARAMERÍN 	 • 
Beni . 

Señora Alcaldesa: 

De conformidad a lo dispuesto por el Numeral 17, Parágrafo I del Artículo 158 de la Constitución 
Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de 
Senadores, nos permitimos transcribir para su conocimiento y fines consiguientes, la Petición 
de Informe Escrito presentada por la Senadora Bilgay Méndez Pinaicobo, para que la Señora 
Alcaldesa, responda a la misma en el plazo de quince días hábiles que fija el Artículo 143 del 
mencionado Reglamento, que a la letra dice: 

"Informe si el municipio tiene conocimiento del mal funcionamiento de los semáforos 
ubicados en las siguientes calles: a) 16 de Julio, esquina Flor Medina, b) 16 de Julio y 
Circunvalación, c) 16 de Julio, esquina 25 de Mayo, d) Unzaga de la Vega, esquina Faustino 
Maldonado y e) Unzaga de la Vega, esquina 9 de Abril. Desde qué fecha se encuentran en 
mal funcionamiento.--- 2. Informe, por qué motivo no se arregla o cambia (según sea 
necesario) los semáforos de las calles: a) 16 de Julio, esquina Flor Medina, b) 16 de Julio y 
Circunvalación, c) 16 de Julio, esquina 25 de Mayo, d) Unzaga de la Vega, esquina Faustino 
Maldonado y e) Unzaga de la Vega, esquina 9 de Abril. Detalle los motivos para cada uno 
de los casos.--- 3. Informe al detalle el cronograma de mantenimiento a los semáforos del 
municipio, cuántos se encuentran en funcionamiento, cuántos dejaron de funcionar; cuántos, 
cuáles y cuándo serán cambiados.--- 4. Informe a detalle, por qué no se colocó la 
señalización correspondiente para alertar a los conductores sobre los "rompemuelles" 
construidos en el municipio; asimismo, cuándo se tiene planificado realizar dicha gestión.---
Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores." 

Con este motivo, saludamos a Usted atentamente. 
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Se' Adriana Salvatidría Arriaza 
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